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Doctora 

MAGOLA GÓMEZ DÍAZ 

Juez Laboral del Circuito de Chiriguaná 

Presente  

 

 

Referencia.  EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: WILMER MARTÍNEZ GONZALEZ 

Demandado: COOPERATIVA DE TRASPORTADORES DE LA LOMA 

“COOTRASLOMA” 

Radicado: 20-178-31-05-001-2014-00189-00 

 

 

Cordial saludo. 

 

Conforme se encuentra dispuesto en auto de fecha 2 de octubre de 2014, 

mediante el cual se dispuso seguir adelante con la ejecución, respetuosamente 

allego liquidación del crédito en referencia, conforme las reglas establecidas en 

el artículo 446 del C. G. del P.  

 

Vale manifestar que la presente liquidación se encuentra ajustada conforme la 

decisión de segunda instancia proferida por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Valledupar el día 25 de junio de 2018, en el sentido que este 

órgano colegiado revocó parcialmente la sentencia de primer grado, 

declarando probada la excepción de pago parcial y ordenó seguir adelante con 

la ejecución por las obligaciones correspondientes a las costas de primera 

instancia por monto de $ 3´000.000.oo y por el de $ 38´757.995.57 por concepto 

de indemnización por falta de pago oportuno. 

 

De igual manera se ha tenido en cuenta en esta liquidación el pago parcial –

abono– por valor de $ 1´258.734.oo realizado por la demandada el día 19 de 

mayo de 2015 valor consignado mediante Titulo Judicial a favor del señor Wilmer 

Martínez Gonzalez. 

 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO HASTA FEBRERO 2 DE 2021 

 

Capital $   38´575.995.57 

Intereses de mora (+) $   65´390.555.82 

Abonos/Pago parcial (–) $    1´258.734.oo 

Total Obligación $ 102.707.817.39 

Costas $    3´000.000.oo 

Gran Total Liquidación del Crédito $105´707.817.39 

 

Respetuosamente, solicito al despacho, que una vez quede en firme la 

providencia que apruebe la presente liquidación, ordene la entrega del Título 

Judicial que se encuentra constituido en la presente causa y los que 

eventualmente se llegasen a constituir, sin necesidad otro auto en el mismo 

sentido. 

  

Anexo: soporte de la liquidación   

 

Cordialmente, 

 

 

RODRIGO A. TRUYOL ROMERO 

C. C. No. 77´017.381 de Valledupar 

T. P. No. 198.438 del C. S. de la J. 
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